
2  DIARIO OFICIAL

Edición 50.638
Jueves, 28 de junio de 2018

D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864  

Por el Presidente Manuel Murillo Toro

Tarifa postal reducida No. 56

Directora: ÁNGELA MARÍA LÓPEZ GUTIÉRREZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

ÁNGELA MARÍA LÓPEZ GUTIÉRREZ

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

Magdalena, en el departamento de Magdalena, las siguientes obras de 
infraestructura:

1. Construcción de la Nueva Biblioteca.

2. Construcción del Ediicio de Bienestar Universitario.
3. Construcción del Ediicio de Aulas Río Magdalena.
4. Construcción Gimnasio y Piscina.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, 
podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la nación, el 
municipio de Santa Marta y el departamento de Magdalena.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno 
nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en el Presupuesto 
General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 

ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, de acuerdo 
a las disposiciones que se produzcan en cada vigencia iscal.

Artículo 5°. Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción 
previa de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.

LEY 1907 DE 2018
(junio 28)

por la cual se hace el reconocimiento a la cultura, tradición e identidad llanera y se insta a las autoridades 

locales administrativas a desarrollar un Plan Especial de Salvaguarda al Patrimonio Cultural Llanero.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Lograr el reconocimiento nacional e internacio-
nal del paisaje llanero, la riqueza y diversidad de los Llanos Orientales, 
comprendida por el conjunto de expresiones y manifestaciones cultu-
rales materiales e inmateriales de la identidad llanera, logrando con tal 
medida la salvaguarda de las tradiciones de las comunidades y pueblos 
que integran el territorio llanero.

Así mismo, proteger el paisaje cultural llanero conservando y re-
alzando sus valores naturales, sin desconocer el uso tradicional de la 
tierra, manteniendo su diversidad biológica.

Artículo 2°. Reconózcase como elementos integrantes de la riqueza 
y patrimonio cultural de la Nación el conjunto de expresiones y mani-
festaciones culturales materiales e inmateriales de los llanos orientales, 
la identidad llanera, el deporte del coleo, las expresiones lingüísticas, 
sonoras, musicales, cantos de vaquería, expresiones audiovisuales, fíl-
micas, testimoniales, documentales, literarias, bibliográicas, museoló-
gicas o antropológicas, el paisaje cultural, su fauna y lora.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por pa-
trimonio cultural lo deinido en el artículo 1° de la Convención sobre 
la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972 que 
pacta:

“A los efectos de la presente Convención se considerará “patrimonio 
cultural”: -los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de 
pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológi-
co, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o 
de la ciencia, los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reuni-
das, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de 
la ciencia,- los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre 
y la naturaleza, así como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos 
que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista his-
tórico, estético, etnológico o antropológico”.

Artículo 3°. Reconózcase el paisaje cultural llanero como patrimo-

nio cultural material e inmaterial de la Nación. Los departamentos que 
conforman la región de la Orinoquia deberán integrar la protección del 
patrimonio cultural y natural en los programas de planiicación regional, 
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impulsando a los miembros del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, a la realización de proyectos de investigación en el 
marco de los Programas Nacionales y Programas Estratégicos presen-
tados en las convocatorias anuales que adelanta Colciencias y realizar 
las gestiones necesarias para la inscripción del paisaje cultural llanero 
en la lista del patrimonio mundial de la Unesco.

Artículo 4°. Adóptense por parte de las autoridades locales adminis-
trativas las medidas necesarias para garantizar la salvaguardia del Patri-
monio Cultural, comprendido como el conjunto de expresiones y mani-
festaciones culturales materiales e inmateriales en el territorio llanero.

Artículo 5°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley será 
deber de las autoridades locales administrativas:

a) La salvaguardia de las expresiones y manifestaciones culturales 
de los Llanos Orientales y la identidad llanera;

b) El respeto del patrimonio cultural de las comunidades, grupos e 
individuos que se trate;

c) La sensibilización mediante su gestión, en el plano local y na-
cional, la importancia del patrimonio cultural material e inma-
terial y de su reconocimiento recíproco.

Artículo 6°. Ínstense al Ministerio de Cultura para que convo-
que a los departamentos de Casanare, Meta, Arauca, Guaviare y 
Vichada para la conformación de un comité técnico regional que 
estará integrado por grupos sectoriales académicos, Corporaciones 
Autónomas Regionales, Administraciones Municipales y Departa-
mentales para el desarrollo de iniciativas y mesas de trabajo con el 
fin de realizar la solicitud de inscripción en la lista de Patrimonio 
Mundial de la Unesco.

Cada uno de los departamentos y entidades que conformen dicha co-
misión técnico-regional, dentro de su marco de gasto de mediano plazo, 
propenderá por la adecuada disponibilidad de recursos que permita el 
cumplimiento de los objetivos.

Artículo 7°. Declárase el 25 de julio como el Día Nacional de la 
Cultura, tradición e identidad llanera. El Congreso de la República, el 
Ministerio de Cultura y las entidades administrativas del orden territo-
rial que integran el territorio llanero, realizarán en este mes actividades 
para dar a conocer y promocionar la cultura, tradición e identidad lla-
nera del país.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su sanción.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba. 

Presidencia de la rePública

ObjeciOnes Presidenciales

OBJECIÓN PRESIDENCIA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 92 DE 2016 SENADO, 324 DE 2017 CÁMARA

 

por medio del cual se modiica la Ley 599 de 2000 y se crean los tipos penales  
de abigeato y abigeato agravado.

Doctor

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Presidente

Honorable Senado de la República

Ciudad.

Asunto: proyecto de ley número 92 de 2016 Senado, 324 de 2017 Cámara, por medio 

del cual se modiica la Ley 599 de 2000 y se crean los tipos penales de abigeato y abigeato 
agravado.

Respetado señor Presidente:

En atención a la comunicación remitida por la Secretaría General de esa honorable 
Corporación mediante la cual se envía el proyecto de la referencia, me permito devolver 
por razones de inconveniencia la mencionada iniciativa parlamentaria.

RAZONES DE LA OBJECIÓN

1. DEL OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

La propuesta legislativa en estudio modiica algunos artículos del Código Penal para 
darle autonomía al delito de abigeato, en la medida que hoy día es considerado como una 
causal de agravación del delito de hurto.

En un segundo aspecto, elimina el tipo penal de alteración, desiguración y suplantación 
de marcas de ganado previsto en el artículo 243 de la Ley 599, para convertirlo en una 
causal de agravación para el tipo penal de abigeato.

Bajo esta perspectiva, el proyecto contiene disposiciones que se enmarcan 
dentro de la protección que el Estado colombiano debe a la propiedad privada y, en 
particular, a la que se ejerce sobre los semovientes, como desarrollo del artículo 58 
constitucional que garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
conforme a las leyes.

Por otra parte, las sanciones que ahora se proponen para el nuevo delito de abigeato 
son compatibles con la Constitución Política, en tanto que se han ijado penas de prisión y 
multa, ambas compatibles con el diseño del Estado de derecho.

No obstante, para el Gobierno nacional el proyecto de ley resulta inconveniente, bajo 
los siguientes argumentos.

2. DEJA SIN PROTECCIÓN EL HECHO DE ALTERAR, DESFIGURAR O 
SUPLANTAR MARCAS DE GANADO, ASÍ COMO EL HECHO DE QUE 
ALGUIEN MARQUE SEMOVIENTES QUE NO LE PERTENECEN

Esta conclusión se deriva del hecho de que el actual artículo 243 de la Ley 599 que 
contiene la descripción típica para quien altere, desigure o suplante marca de ganado 
ajeno, es sustituido por el nuevo delito de abigeato en sus diversas modalidades (simple y 
agravado), en tanto que, las conductas descritas en la norma vigente, apenas constituirán 
una causal de agravación punitiva.

Esta modificación se inscribe, ciertamente, dentro de la libertad de configuración 
del legislador, pero el ejercicio de esa facultad puede resultar contraproducente a los 
efectos buscados, habida cuenta que el comportamiento del hurto de ganado –que 
aspira a sancionar el naciente delito–, ya se encuentra previsto como delito en la 
legislación actual, lo mismo que, también constituye una conducta delictuosa la 
alteración de las marcas de ganado del artículo 243 actual, por lo que, los atentados 
contra la propiedad de las especies de ganado se encuentra doblemente fortalecida 
en el ordenamiento actual, lo que no ocurría con la iniciativa legislativa ya que 
desaparece como delito autónomo la alteración de marcas.

En consecuencia, la defensa de los bienes jurídicos se verían menguados, tropezando 
de manera evidente con los propósitos legislativos que apuntan precisamente a robustecer 
la protección a la propiedad privada.

3. EL PROYECTO DE LEY BAJO ESTUDIO NO GUARDA COHERENCIA 
SISTEMÁTICA CON EL CONTENIDO DEL CÓDIGO PENAL EN RE-
LACIÓN CON LAS PENAS ASIGNADAS AL DELITO DE ABIGEATO

Por este aspecto, se tiene que de acuerdo con la legislación vigente, el delito de 
abigeato con violencia sobre las cosas, recogido por el artículo 241 numeral 8 de la 
Ley 599, estaría sancionado con una pena de prisión entre 108 y 294 meses, mientras 
que en el proyecto de ley esta sanción sería entre 96 y 198 meses en las hipótesis 
agravadas.
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